
CIRCULAR Nº 34/2023

REF: NUEVA MODALIDAD DE ENVÍO DE FORMULARIOS Y CONSULTAS AL

DEPARTAMENTO DE GASTOS.-

Montevideo, 12 de abril de 2024.-

A LOS SEÑORES JERARCAS Y FUNCIONARIOS:

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos  del

Poder Judicial cumple en librar la presente a efectos de poner en su conocimiento

que a partir del próximo 23 de abril del corriente año, el envío de formularios al

Departamento  de  Gastos  (División  Planeamiento  y  Ejecución  Presupuestal)  se

realizará a través de los nuevos correos electrónicos institucionales, a tales efectos,

se adjunta instructivo elaborado por el Departamento de Gastos.

       Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente.-

Dra. Adriana BEREZÁN LASANTA

Directora General

Servicios Administrativos
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